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PR Á C T IC A  A N TE LA S C O M ISIO N ES M ÉD IC A S Y  LA  
R E D U C C IÓ N  DE LIT IG IO SID A D

Toledo Torre, Bianca P.
b ia n c a p r is c i la to le d o @ g m a il .c o m  

Zeniquel, Santiago R.
sa n tia g o ze n iq u e l@ g m a il.c o m

Resumen:

Esta comunicación científica se propone presentar los avance de un estudio que tiene como objetivo analizar el índice 
de litigiosidad respecto de la revisión judicial de los actos jurídicos en los que se fundan los dictámenes de las Comisio
nes Medicas en materia de accidentes y enfermedades de trabajo desde una dimensión teórica orientada a establecer re
laciones de causalidad entre el alto índice de litigiosidad y las medidas adoptadas por la Ley 27.348 mediante el proce
dimiento ante las comisiones médicas regulado por la Resolución SRT N.° 298/2017.

Palabras claves: Accidentes, Enfermedades, Trabajo

Introducción
Nuestro fin es demostrar que el sistema impulsado con la entrada en vigencia de la Ley N° 27.348 (que dispone la ac
tuación de las Comisiones Médicas creadas por el art. 51 de la ley 24.241) y por la Resolución SRT N° 298/2017 que 
reglamenta el procedimiento ante las mismas, no satisface las necesidades de los asalariados. Esta nueva normativa es 
una marcha atrás para el trabajador que quiere reclamar la contingencia que ha sufrido, además de manifestar un claro 
tinte de inconstitucionalidad que ha sido planteada en numerosas ocasiones, a tal punto que llevó a la SRT crear el “Re
gistro Nacional de Litigiosidad (RENALI)” para conocer todos los planteos de constitucionalidad de la mencionada ley. 
El hecho de que la ley haya sido reglamentada por la Resolución de la SRT es una equivocación puesto a que esta ac
ción debió ser realizada por el Poder Ejecutivo Nacional. Además, esta Resolución tergiversa en parte su articulado a la 
propia Ley 27.348, que de por si es una norma bastante pobre y confusa y viene a mezclar conceptos de derecho admi
nistrativo en una controversia laboral entre el trabajador o sus derecho habientes y la ART.
El art.1 de la ley, establece que las Comisiones Médicas serán una instancia administrativa previa, de carácter obligato
rio y excluyente de toda intervención para que el trabajador afectado solicite la determinación del carácter profesional 
de su enfermedad o contingencia. Una vez agotada la vía ante las comisiones médicas jurisdiccionales competentes al 
siniestro padecido por el trabajador, corresponde la actuación ante la Comisión Médica Central, que tiene la facultad de 
revisión de las resoluciones de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales.
La decisión de la Comisión Médica Central es susceptible de recurso directo por cualquiera de las partes intervinientes 
que deberán ser interpuestos ante los tribunales de alzada con competencia laboral o, si no existen estos, ante los tribu
nales de instancia única con igual competencia. Estos recursos procederán en relación y con efecto suspensivo, a excep
ción de algunos casos mencionados en la ley que tendrán efecto devolutivo.
Entre los recursos habilitados para las partes se encuentran, el de Rectificación, en él las partes podrán solicitar con res
pecto de los errores formales o materiales, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del documento. El Recurso 
de Aclaratoria se podrá aplicar cuando pudiera existir contradicción en su parte dispositiva o entre su motivación y la 
parte dispositiva u omisión sobre alguna de las peticiones o cuestiones planteadas. Y por último el recurso de Revocato
ria que se puede solicitar cuando pudiere existir contradicción entre su fundamentación y la conclusión y omisión sobre 
alguna de las peticiones o cuestiones planteadas, que alteren lo sustancial del dictamen; lo que distingue de los otros 
dos.
La ley 27.348 pregona principios como el de reducción de siniestralidad y la disminución de litigiosidad en el cual nos 
vamos a centrar, puesto que es la problemática que encontramos presente dentro del proceso judicial, que provoca de
moras injustificadas al derecho del trabajador y no garantiza el éxito del reclamo. Esta reducción que la SRT plasma en 
su portal tiene que ser analizada teniendo en cuenta que, en las mismas, no consideran los accidentes que no han sido 
denunciados, y solo calcula los accidentes ocurridos en relaciones de trabajos registradas. Por lo tanto, se puede afirmar 
que hay una reducción de siniestralidad como dice la SRT pero no por una implicancia preventiva mayor, sino a la falta 
de datos concretos sobre la masa trabajadora.
De acuerdo con Molinaro (2018) nos dice que el incremento de juicios se debe a dos cuestiones elementales, un aumen
to de la siniestralidad ante la falta de controles y sistemas preventivos, y un desconocimiento adrede de las ART que, 
ante la menor duda, otorgan el alta médica sin reconocer la incapacidad del trabajador o el propio siniestro denunciado. 
Si se habla hoy en día de una reducción de la litigiosidad es porque existe una limitación que impone el sistema, esta 
limitación viene de la mano con la intención de eliminar el problema que se denomina “industria del juicio laboral”, pe
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ro este problema no se erradica impidiendo el acceso a la justicia, como lo intentaron hacer con la ley 27.348. Para re
ducir esto, tiene que exigirse a los letrados la concientización a la hora de reclamar, y a su vez a las ART exigirle con
troles más estrictos, posturas preventivas concretas y atenciones médicas coherentes con los padecimientos del trabaja
dor. La solución que intentaron imponer para disminuir el índice de litigios es a partir del desprestigio de los letrados y 
la interposición de una instancia previa, obligatoria y excluyente a la acción judicial, claramente se está demostrando 
una desviación del problema central, buscando una solución rápida sin atender al problema de fondo.

Materiales y método
Para el estudio de la reducción de litigiosidad a los fines del principio que pregona la Ley N° 27.348, se estudia la mis
ma y se consideran también las Resoluciones elaboradas por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.
En este marco, se aborda el análisis desde una dimensión teórica, orientada a establecer relaciones de comparación entre 
las estadísticas anuales brindadas por la SRT sobre la cantidad de casos.
Así, nuestra hipótesis plantea que no existe tal reducción de la litigiosidad, y que lo establecido por la ley N°27.348 y 
las Resoluciones SRT sólo queda en la norma, ya que, a pesar de impulsar principios y medidas, no se hacen efectivas 
p e r  se, y si se habla de una reducción de litigiosidad es debido a las trabas que impone el proceso ante las comisiones 
médicas, por la cual debe pasar un procedimiento administrativo complejo que tiene carácter previo y obligatorio para 
poder acceder a la justicia.
Con respecto a las fuentes de información sobre la Superintendencia y las Resoluciones SRT, se han utilizado datos del 
Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación.

Resultados y discusión
C om paración datos estadísticos establecidos p o r la  Superin tendencia de R iesgos de T rabajo 
D im ensión teó rica
E l índice de L itig iosidad  es u n a  m ed ida  que da  cuenta  de la  evolución de la  jud ic ia lidad  contra las A R T  y 
E m pleadores A utoasegurados, se m ide con la  cantidad de ju ic io s  en un periodo dado (m ensual, trim estral o 
anual) cada  m il sin iestros no tificados en  un  m ism o periodo . (M inisterio  de T rabajo ,).
En noviem bre de 2014 el S istem a de R iesgos del T rabajo  incorporó  un  nuevo colectivo  de trabajadores, 
aquellos que se desem peñan  com o em pleados de casas particu lares (LEY  26.844 , Res. SR T 2224/14). Esto 
im plico que en el 2015 se sum aran 490.991 trabajadores que antes no ten ian  cobertura. (E stadísticas SRT, 
2 0 1 7 ).
En el m es de O ctubre de 2016, la  SR T puso en funcionam iento  el R egistro  N acional de L itig iosidad 
(R E N A L I) que h ab ia  sido establecido p o r R esolución  SR T 198/2016. Con esto hubo un  cam bio que consistió  
en  que adem as de ob tener in form ación  del R egistro  de A ctuaciones Judiciales (R A J) p o r instrucción  SRT 
4/2010, perm ite ob tener indicadores que ayudan  a  caracterizar la  evolucion de la  litig iosidad contra  las A RT. 
En el 2017 la  SR T a  través de la  R esolución N ° 760/2017 da  nacim iento  a  lo que se denom inó “S istem a 
Integral de R egistro  para  el E studio de la  L itig iosidad  (S IR E L )” .D entro de los considerandos de d icha 
resolucion establece que a  efectos de am inorar la  notable p ro liferacion  de litigios individuales que han hecho 
co lapsar la  ju s tic ia  laboral de varias ju risd icciones, han  in tentado evadir la  in stancia  adm inistra tiva p rev ia  o 
ob ligato ria  estab lecida p o r la  L ey 27.348 y  para  ello se han  interpuesto  distin tos p lan teos de 
inconstitucionalidad  de d icha norm ativa ante los d istintos fueros de Justic ia  N acional, p o r lo que p ara  tener 
conocim iento  de dichas presentaciones se crea el SIR EL m ediante el cual las A R T  y  los E m pleadores 
A utoasegurados rem itan  in form acion relativa a  los planteos de inconstitucionalidad  de dicho precepto  legal, 
com o el desarro llo  de los procesos m encionados.
E sta  R esolución previam ente m encionada fue suspendida en la  causa “C orriente de A bogados Laboralistas 7 
de ju lio  y  otros c / Superin tendencia de R iesgos del T rabajo s/ m ed ida  cau telar” en el cual reclam an los 
dem andantes la  suspension debido a  que d ichos datos devienen  irrelevantes e irrazonables al tiem po de 
estab lecer cualqu ier tipo  de estad istica  adem as de v io len tar lo norm ado p o r las leyes 23.592, 25.326, 23.187, 
entre otras, y  derechos de raigam bre constitucional (arts. 14,14 bis, 18 , 1 9 , 7 5  incs. 19 y  22 CN, entre otros. 
(B alm aceda et. A l.,, 2019).
D el análisis a  los datos que nos brinda  la  SR T nos dem uestra  que la  litig iosidad  cayó un  14,4%  en el 2019, el 
dato surge de com parar el período que v a  de octubre a  diciem bre de ese año respecto  al p rim er trim estre del 
2020 ; según un  inform e elaborado p o r la  SRT.
Las provincias que y a  adhirieron a  la  Ley 27.348 m ostraron u n a  tendencia  sosten ida en  la  reducción  de la  de 
la  cantidad de ju ic io s  iniciados. L a  litig iosidad  se redujo  en C órdoba un  5.2% , pero  en el caso de C orrientes 
y  M endoza se registró  un  aum ento del 23 .7%  y  19.5%  respectivam ente.
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C on respecto  a  C orrientes en  2019 el p rim er trim estre  del 2020 hubo un  increm ento  de ju ic io s  del 23,7% , En 
retrospectiva, analizando el 2017 en C orrientes- año en  el que entró en v igencia  la  ley  27.348 - aum entó  un 
33 .5%  que recién  se vio u n a  reducción  sign ificativa en  el 2019 cuando dism inuyo un  15.5%.

Conclusión

El objetivo de este trabajo era determinar si hubo efectivamente una reducción de la litigiosidad comparando las varia
bles de años anteriores con la actualidad, determinando así, si es que la vigencia de la Ley N° 27.348, ha podido alcan
zar uno de sus objetivos principales que es la de reducción de la cantidad de litigios entre los trabajadores y las ART.

De los estudios realizados se desprende que se ha reducido los índices de litigiosidad a nivel nacional, en la cual se de
termina una reducción del 14,4% a comparación de años anteriores en el 1° trimestre del año 2020. Se demuestra a p r i 
m a  fa c i e  que la ley 27.348 pudo cumplir con su objetivo de reducir la litigiosidad de los casos llevados a la justicia por 
los trabajadores. Sin embargo, en futuros estudio cabría preguntarse si efectivamente la reducción de los casos tiene que 
ver con una prevención de los accidentes y enfermedades laborales o si esta reducción tiene que ver con que la llegada a 
la justicia se disminuyó debido a que todo concluye en la etapa administrativa, teniendo distintos grados de apelación 
dentro de ella, y una vez recién agotada, el trabajador puede acceder a la justicia de fuero laboral. Ante el trámite tan 
complicado los trabajadores desisten de continuar con este procedimiento ante las CM o directamente no se hacen las 
denuncias pertinentes para así poder soslayar este trámite. También hay que tener en cuenta que los datos brindados por 
la SRT en su página web no considera aquellos accidentes y enfermedades no denunciados, y los que sufren aquellos 
trabajadores que no están registrados debidamente.
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